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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueíjo que ios señores Alcaides y 
jecretaráos reciban los números de 
¡gte BOLETIN, dlaoondrán aue se 
ije nn eiemolar en el sitio de costum-
ire/donde permanecerá hasta ei recl-
w del número siguiente. \ 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar iós BOLETINES coleccionados 
irdenadamente. para su «encuaderna' 

que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS-

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial')' particulares 60 pesetas 
ai año, 35 ai semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro oostal. 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza bublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de Insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraclóis 

de dicho periódico (Real, orden de 6 de 

Abril de 1859^ 

SUMAJRIO 
ADMINISTRACION C E N T R A L 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n Local 

Convocando concurso para proveer en 
propiedad las plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local 
de primera categoría. 

Administración Provincial 
iOBIERNO -CIVIL 

Circulares. 
Comisaría de. Invest igación y vigi -

lancia.-/?e/acíón de licencias de caza 
datura de Obras Púb l i ca s de ía 

Provincia'de León.—Anuncios. 
datura cíe Minas.—Anuncios. 

Adminis t rac ión Manicipal 
-«icios de Ayuntamientos. 
m.. Entidades menores * -

Wos de Juntas vecinales. 
i . . xüvpLÍni8tTSí€.ión de Jus t i c i a 
^ ^ d e j u z q a d o s . 

^mnmm CENTRAL 
MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

C|ón General de A d m i n í s t r a c c i ó n 
T Local 

H i i ^ Vacantes de Secre tar ías de A d -
|orja ración Loca l de primera cate-

que resultaron desiertas en el 

concurso anterior, sumadas a las 
que posteriormente se han produci
do, a consecuencia, unas, de los des
plazamientos verificados por los fun
cionarios que obtuvieron nombra
miento, otras, por la no posesión, 
dentro del plazo reglamentario, de 
parte de este mismo personal nom
brado, y otras, a causa de jubi lacio
nes, defunciones etc., constituyen, 
en la actualidad, un n ú m e r o impor
tante, que aconseja l a ce lebrac ión 
de nuevo concurso. 

L a expericiencia de los anteriores 
invi ta a sustituir las copias de la 
d o c u m e n t a c i ó n original que a cada 
concursante se exigía, por ficha coniT 
prensiva de todos y cada uno de Jos 
extremos esenciales que en tal docu
m e n t a c i ó n se consignen, con lo que 
se da sencillez al procedimiento, fa-
Cilitáñdosej de ^consuno, l a ' l abor de 
los interesados, la de las Corporacio
nes al informar y la de este Centró 
Directivo al resolver. 

E n su virtud, esta Dirección Gene
ral , de conformidad con las normas 
establecidas por la Ley de 23 de No
viembre de 1940, Orden de este M i 
nisterio de,4 de Diciembre siguiente 
y d e m á s disposiciones aplicables, ha 
dispusto: 

1.° A partir de la pub l i cac tón de 
la presente en el Boletín Oficial del Es
tado se tiene por convocado concur-

; so para la provis ión, en propiedad, 
I de las plazas vacantes de Secretarios 
de Admin i s t r ac ión Loca l de primera 

I categoría , que figuran en la re lac ión 
I inserta al final de esta convocatoria. 

2. ° T e n d r á n derecho» a t o m a r 
parte en el concurso los que figuran^ 
do incluidos en el Escalafón de Se
cretarios de Admir i i s t rac ión L o c a l 
de pr imera-ea tegor ía de 30 de Octu
bre de 1940, publicado en suplemen
to al n ú m e r o 342 del Boletín Oficial 
del Estado de fecha 7 de Diciembre 
del mismo a ñ o , u obteniendo pos
teriormente él reconocimiento de ¡su 
derecho a l a inc lus ión , no hayan 
sido objeto de sanc ión que lleve 
aparejada la expuls ión del Cuerpo. 

Igualmente p o d r á n concurrir a l 
presente concurso los Secretarios de 
primere categor ía que adquirieron 
capacidad legal para pertenecer a l 
Cuerpo, en v i r tud de disposiciones 
dictadas al amparo del rég imen es
pecial de Ca ta luña , siempre que 
r e ú n a n las condiciones exigidas en 
el a r t ícu lo 1.°, apartado A . del De
creto de 16 de Octubre de 1941. 

3. ° Cada concursante p o d r á optar 
libremente a una o varias plazas ex
presando, en este ú l t imo caso, el or
den de preferencia entre las mismas. 

4. ° Para tomar parte en el con
curso h a b r á de formularse instan
cia, dir igida al Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , en el plazo 
de treinta d ías h á b i k s , contados a 
partir.del siguieute al de la publica
ción de esta convocatoria en -el Bo
letín Oficial del Estado. E n ella se 
e n u m e r a r á n las plazas v a c a r í e s que 
se soliciten, por el orden de prefe
rencia con que se deseen, y se rese
ñ a r á n tanto. los documentos que se 
a c o m p a ñ a n a la misma como aque-



l íos otros de los compreadidos en él 
apartado B del a r t ícu lo siguiente, 
^jue dejan de aportarse por haber 
sido presentados en anteriores con
cursos, o para' justificar servicios 
asignados en el Escalafón provisio
na l . 

5.° Será indispensable acompa
ñ a r a la solici tud la d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente: 

A ) F i c h a en cartulina, conforme 
al modelo que se inserta, en t a m a ñ o 
de 24 x 17 y medio cen t ímet ros , en 

n ú m e r o igual al de vacantes soliP-
tadas. Se expresarán todos los dat1 
que en el modelo se piden. Cualqui05 
omis ión o inexactitud en ios mism^ 
será objeto de sanción , y aun pocp 
motivar la exclusión del concur^ 
con la pé rd ida de d-erechos^ 

Ficha para el Concurso de Secretarios de Adminis trac ión Local de primera categoría, convocado por Orden 
de 4 de Noviembre de 1942, correspondiente a la vacante de . . . . . de ( ) 

(Apellidos) (Nombre) 

N.0 del Escalafón 

Fecha de nacimiento: "Naturaleza 
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo • • • . . . . . i . . . 
Destino y s i tuac ión actual . . . . . . . . , v . . . . . . . . . . . . , t- . . . . . . f . . . . . . 
Resultado de la d e p u r a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . 

os 

Tí tu los : . . . 

Oposiciones: 

S5 
De calidad: . 

Otros mér i tos : 

! B) Documentos originales, com
petentemente expedidos y legít ima
mente autorizados que acrediten los 
datos de la ficha, referentes a edad 
y naturaleza (Certif icación de naci
miento), depurac ión , mér i tos y ser
vicios (Certificaciones de ídem), bas: 
tando para los demás datos, la mera 
exposición. De éstos documentos", 
ú n i c a m e n t e podrá omitirse la pre
sentación, r e señándo los en la instaú-
cia, de aquellos que ya se aportaron, 
bien para justificar servicios en el 
Escalafón, o b'en para que surtieran 
efectos en concursos anteriores. • 

G) Cert if icación de antecedentes 

Señales (de presen tac ión inexcusa-
le, dada la validez temporal de los 

anteriores). 
D) Certif icación de conducta ex

pedida por el Alcalde>Presidente del 
Ayuntamiento donde el concursante 
conste empadronado, como residen
te con dos a ñ o s de an te lac ión , por 
lo menos, (Igualmente debe rá repro
ducirse, aunque obre en alguno de 
los concursos precedentes). 

E) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en la Sección primera de 
esta Direcc ión General, la cantidad 
de veinflcinco pesetas que, en con
cepto de derechos, determina el ar
t í c u l o sexto de la Orden de 4 de D i 
ciembre de 1940, 

Los solicitantes, a quienes alcan
cen los beneficios del a r t ícu lo pr i 
mero, á parta do A , del Decreto de 16 
de Octubre de 1941, que no hubieren 
tomado parte en el concurso ante
rior, d e b e r á n presentar, a d e m á s de 
la d o c u m e n t a c i ó n enumerada, la 
que acredite que concurren en ellos 
las siguientes circunstancias: Ser L i 
cenciado en Derec|io; ídem de la Es
cuela de Admin i s t r ac ión Púb l i ca de 
la Generalidad; haber ejercido el 
cargo de Secretario, en propiedad o 
interinamente, durante m á s de seis 
meses, antes del 18 de Jul io de 1936, 
o en el pe r íodo comprendido desde 
la t e rminac ión d é l a guerra de libe
rac ión hasta 16 de octubre de 1941. 

6. ° A la vistá de los documentos 
originales que se aporten o ya apor
tados, este Centro visará y au tor izará 
las fichas, para su remis ión a infor
me de las Corporaciones correspon
dientes. Por lo tanto, aquellbs extre
mos, que no estén justificados de 
manera fehaciente, serán s u p r i m í 
dos en la ficha, o, dada su importan
cia, p o d r á motivar la exclus ión del 
concursante. 

7, ° Se e s t imarán como preferen
tes, para la ad jud icac ión de cada 
vacante, los mér i tos establecidos en 
el a r t ícu lo quinto de la Ley de 23 de 
Noviembre de 1940. 

8. ° E l hecho de que a un concur
sante se le adjudique alguna de las 
plazas solicitadas, impl ica el cese en 
la que venía de sempeñando , trans
currido que sea el plazo reglamenta-
t ío de toma de posesión, aunque 
ésta no se efectúe. 

9. p L a no posesión, dentro del 
plazo reglamentario, o, de las pro
rrogas del mismo que, en su caso, se 
concedan, impl ica igualmente la re
nuncia a la ^plaza adjudicada. W 
t é r m i n o posesorio, se entenderá en 
suspenso para los Secretarios que se 
hallen pendientes de depuracioD, 
hasta tanto se resuelva definitna' 
mente el expediente que Ies afecte. 

10. - E l concursante que renuncie 
tres veces a una Secretar ía , Per f s 
el derecho de concursar vacan ^ 
durante los dos a ñ o s siguientes a 
tercera renuncia, r, 

11. Los Gobernadores c i v i l e s ^ 
d e n a r á n la inmediata iosercmn^ 
la presente convocatoria en ^ .aS 
latines Ooficiales de las r é s p e d ' ^ 
provincias, cuidando, a s imisn3^^ 
Alcaldes de la publ icac ión del a&c0S. 
cío del concurso en la forma 0 , 
lumbrada en los Ayuntamiento 
pectivos. . ig4-' 

Madr id , 4 de Noviembre de p&i' 
— E l Director general, Carlos* 
l ia . -



H O J A D E S E R V I C I O 

C A R G O (1) 

F E C H A D E 

POSESION 

Día Mes Año 

C E S E 

Día Mes Año 
CAUSA DEL CESE 

T I E M P O C O M P U T A B L E 

En la categoría 

AflOS Meses 

Efectivos 

AfiOS Meses Días 

Fecha y í i r m a del interesado. 

(l) En esta columna sé consignarán separadamente las plazas servidas, y para cada una de ellas, el cargo desempeñado 
con expresión de su carácter propietario o interino. 

Relación de vacantes de Secretarías de 
Administración Local de primera ca-
tegor'ia a que se refiere la Orden que 

antecede -
Provincia de Alicante 

Ayuntamiento de Callosa del Se-
gura, 9.000 pesetas. 

H e m de Monóvar , 10.000 pesetas. 
Idem de Pego, 9.000 pe etas. 

Provincia de Almería 
Ayuntamiento de Níiar , 10,000 pé

selas. -
Idem de Serón, 9.000 pesetas. 

Provincia* de Badajoz 
Ayuntamiento de Barcarrota, 9.000 

Pesetas. 
„ ídem de Cabeza de Buey, 10.000 
Pesetas, 
taJdem de Campanario, 10.000 pesé-

¡(Jeni de Castuera, 9.000 pesetas. 
í Jdem de Fuente del Maestre, 9.000 
I Paitas. 

jdem de Guareña , 9.000 pesetas. 
inJvri11 de Ol iva de la Frontera, 
y pesetas. 

9fif¡A ^ Quintana de la Seréna, 
' m Pesetas. 

Provmcía de Baleares 
j u n t a m i e n t o de L a Puebla, 9.000 

de Lluchmayor , 10.000 pe-

^em de paIma de MaiiorCa, 20.000 
"as. 

Provincia de Barcelona v 

Ayuntamiento de Barcelona, 24.000 
pesetas. 

Idem de Vil lafranca del .Panadés , 
9.000 pesetas. 

Provincia de Cádiz 
Ayuntamiento dé Alca lá de los 

Gazules, 9.000. 
Idem de Arcos de la Frontera, 

11.000 pesetas. 
Idem de Barbate, 9.000 pesetas. 
Idem de J i m ena de la Frontera, 

9.000 pesetas. 
Idem de Olvera, 10.000 pesetas. 
Idem de Rota, 10.000 pesetas. 
Idem de San Fernando, 13.250 pe

setas. 
Idem de San Hoque, 10.000 pesetas. 
Idem de Tarifa. 10.000 pesetas. 
Id.em de Vejer de la Frontera, 

13.070. pesetas. 
Idem de ViUamar t ín , 9.000 pesetas. 

Provincia de Castellón de l a P l ana 
Ayuntamiento de Valí de Uxó, 

9.000 pesetas. 
Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de A l m o d ó v a r del 
Campo, 10.000 pesetas. 

Idem de Herencia, 9.000 pesetas, 
Idem de Infantes, 10.000 pesetas. 
Idem de Malagón, 9.000 pesetas. 
Idem de Moral de Calatrava, 9.000 

pesetas, 

Provincia de Córdoba 
. Ayuntamiento de Bélmez, 10.000 
pesetas. 

Idem de Mont i l la , 15.000 pesetas. 
Idem de P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o , 

12.000 pesetas. 
Idem de Rute, 10.000 pesetas. 

Provincia de la Cornña 
Ayuntamiento de Mellíd, 9.000 pe

setas. 
Idem de Mugía, 9 000 pesetas. 
Idem de Muros, 10.000 pesetas. 
Idem de Rianjo, 10.000 pesetas 

(pendiente de recurso contencioso). 
Idem de Son, 10.000 pesetas. 

. Provincia de Haelva \ 
Ayuntamiento.de Almonte, 12.000 

pesetas (libres del impuesto de ut i l i 
dades). 

Ayuntamiento de Aracena, 9.000 
pesetas. 

Idem de Calañas , 10.000 pesetas. 
Idem de Lepe, 9.000 pesetas. 
Idem de Nerva, 10.000 pesetas. 

Provincia de Jaén 
Ayuntamiento de Castillo de L o -

cubin, 9.000 pesetas. 
Idem de Santiago de la Espada, 

9.0G0 pesetas. 
Idem de Santistebari del Puerto, 

9.000 pesetas. 
Idem de Va ldepeñas de Jaén , 

9.000 pesetas. 
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Provincia de Lugo j-
Ayuntamiento de Becerreáj 9.000 

pesetas. 
"Idem de Castro,del Rey, 9.000 pe

setas. 
Idem dé Cervantes, 9.000 pesetas. 
Idem de Gospeüo, 9.000 pesetas. 
Idem de. Fonsagrada, 11.000 pese

tas. 
Idem de Neira de Juxá,_ 9.000 pe

setas. 
Idem de Pan tón , 10 000 pesetas. 
Idem de Pastoriza, 9.000 pesetas. 
Idem de Puebla del Brol lón, 9^00 

pesetas. 
' Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Archidona , 9.000 
pesetas. 

Provincia de Murcia 
Ayuntamiento de Bullas, 9,000 pe

setas. -
Idem de Calasparra, 9.000. pesetas 
Idem de Cieza, 11.000 pesetas. 
Idem de Fuente-Alamo, 9.000 pe

setas. 
Idem de Moratalla, 10.000 pesetas. 
Idem de Torre-Pacheco. 9.000 pe

setas. 
Provincia de Oviedo 

Ayuntamiento de Ai lande , 9,000 
pesetas. 

Idem de Al ler , 12.000 pesetas. 
Idem de Ibías, 9.000 pesetas. 
Idem de Pravia, 10.000 pesetas. 
Idem de Vi l lavic iosa , 11.000 pese

tas. 
Provincia de Palenda 

Ayun tamién to de Barruelo de San-
tu l lán , 9.000 pesetas. 

Provincia de Palmas (Las) 
Ayuntamiento de Guia , 9.000 pe

setas. -, 
Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de Cobelo, 9.000 pe
setas. 

Idem de L a Cañiza, 9,000 pesetas. 
Idem de Rodeiro, 9.000 pesetas. 
Idem de Sanjenjo, iD.OOQ pesetas.-
Idem de Silleda, 11.000 pesetas. 

Provincia de Salamanca 
Ayuntamiento de Béjar, 9.000 pe

setas. . 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Cabildo Insular: de la Gomera, 
9.000 pesetas. . 

Ayuntamiento de L a L a g u n a , 
11,000'pesetas. 

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de S a n t a n d e r , 

16.000 pesetas. ' 
Provincia de Sevilla 

Ayuntamiento de Fuentes de A n 
dalucía , 10.000 pesetas. 

Idem de Los Palacios y Vil lafran-
ca, 10.000 pesetas. 

í d e m de Montellano, 9.000 pesetas. 
I iem de Paradas, 9.000 pesetas. 
Idem de Puebla de Cazalla, 10.000 

pesetas. 
Idem de V i l l a nueva d d Río, 9.000 

pesetas. 

Provincia de Valencia 
Ayuntamiento de C a r c a g é n t e, 

11.000 pesetas. 
Idem de Cal lera , 10.000 pesetas. 
Idém de Requena, 12.000 pesetas y 

casa-habi tac ión . 
Idem de Tabernes de Valdigna , 

10.000 pesetas. 
Provincia de Vizcaya 

Ayuntamiento de San Salvador 
del Val le , 9.000 pesetas. 

Madr id , 4 de Noviembre de 1942.— 
E l Director general, Carlos P i n i l l a . 

MmíDistraiíon provincial 
im mmm 

Comisaría General da Mastecimientos 
ylraasporíes ' 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 255 

Precios de uvas 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general que los precios de 
venta de las uvas que a continua
ción se mencionan son los siguien
tes* ' N 

U V A rrGHELVA» 
Precio al detallista, 2,45 pesetas 

ki lo . . 
Idem idem a l púb l i co , 2,90 ídem 

idem, 
U V A «MALVASIA»-

Precio al detallista, 1,60 pesetas 
k i lo . 

í d e m í d e m a l público} 1,90 ídem 
idem. 

Estos precios se entienden Como 
tope m á x i m o . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 6 de Noviembre de 1942. 
El/Gobernádor civil interino, 

Jefe provincia l del Servicio 
Fél ix Buxó 

o 

CIRCULAR NUMERO 268 
Precios de madreñas 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general que los precios de 
m a d r e ñ a s para esta provincia son 
los siguientes: 

Madreñas tipo Corriente y Suela 
Medidas hombre precio en fábrica 

8,25 pesetas par, a l públ ico , 10,00 pe
setas. » 

Idem mujer. 7,75 idem, al púb l i co 
9,40 pesetas, ^ 

Idem cadete,7,25 idem, al púb l i co 
8,80 pesetas. 

-Idem pequeña , 6,75 idem, al pú
bl ico 8,20 pesetas. 

Para las clases especiales talladas 
Aianualmente a cuchi l lo , son los 
siguientes precios de venta a l pú
blico;. 

Medidas hombre especial , 
15,00 pesetas par, especial no¿*] 
17,00 pesetas. 

Idem mujer ídem, 14,00 idetn, es 
pecial nogal, 16,0o pesetas. 

Idem cadete ídem, 12,00 idetn, es 
pecial nogal' 14.00 pesetas. 

Idem pequeñas ídem, 11,00 í(iein 
especial nogal, 13,00 pesetas. 1 

Estos precios se en tenderán como 
tope m á x i m o . 

Estas clases especiales talladas, no 
p o d r á n ser puestas a la venta 'por 
n ingún establecimiento que no ten
ga a disposic ión del públ ico todos 
los tipos de m a d r e ñ a s corrientes, a 
los precios anteriormente señalados. 

León, 7 de Noviembre de 1942, 
E l Gobernador civil interino 

Jefe P rov inc ia l del Servicio, 
Fél ix Buxó 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚ.M, 152 
Habiéndose presentado varios ca

sos de viruela ovina en el ganado 
lanar existente en el pueblo de Vi-
l larr ín , perteneciente del Ayunta
miento de Urdía les del P á r a m o , cuya 
enfermedad existe declarada en di
cho Ayuntapiie'nto, por la circular 
de este Gobierno c i v i l n ú m e r o 106, 
de 29 de Agosto ú l t imo , inserta en 
el ROLETIN OFICIAL de esta provin
cia, n ú m e r o 205, fecha 11 de Sep
tiembre p r ó x i m o pasado, por la pre
sente circular quedan ampliadas las 
zonas s éña l adas en lá n ú m e r o 106, 
según se indica a con t inuac ión : 

Zona infecta: los t é rminos vecina
les de los pueblos de Mansil la del 
P á r a m o y ViDarrín del Páramo, así 
como una faja de 200 metros en tor
no a los mismos. 

Zonas sospechosas y de inmuni
zación: todo el t é r m i n o municipal 
del Ayuntamiento de Urdíales del 
P á r a m o . 

E n las zonas expresadas, deben 
cont inuaren \ igor las medidas se
ñ a l a d a s para cada una de ellas, en 
el vigente Reglamento de Epizootias, 
en su«capitulo X X X V . 

León , 10 de Noviembre de 1942¡ 
_ E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

C I R O U L A R 
E n virtud d« acuerdo de la J ^ ' 

tura Provincia l de Mil ic ias de r ' 
lange Españo la Tradicionalista y 
las JONS, todos los Alcaldes de esw 
provincia, r e m i t i a r á n a la 

n 18 re lación de los mozos que en el p ^ 
ximo a ñ o han de cumpl i r ^ |0S 
años de edad expresando en ella ^ 
nombres y apellidos, na tura leza ,^ 
cha de nacimiento, nombre cle r, 
padres y Caja de Recluta a ^ " ^ p i j . 
tenecen, con objeto de dar ^ ^ i i g r 
miento a l ar t ículo 4.° de la circ" 
del Excmo. Sr. General de M i ^ 

file:///igor


de fecha 5 de Noviembre de 1941, 
âra el derarrollo normal de la Ins-

frucción Premil i tar Elemental , de 

ira 

Uccion premil i tar 
liend0 dichas relaciones tener en 

da en la referida Jefetura en -el 
¿s en curso. 
León, 9 de Noviembre de 1942; 

E l Gobernador c iv i l interino, 
Félix Baxó 

T iburc io Negral González, Castifalé. Venancio Garballo Pes taña , L a V a l -
Valentín F e r n á n d e z Diez, Vil laseca gona. 

de la Ceana. Jo^é Rodríguez Blas, Ponferrada. 
Hipóli to F e r n á n d e z Mayo, Moral de José Merayo González, S. Esteban de 

Orbigo. * i Valdueza. 
,Toribio AlonsoGonzá lez ,San t ibánez . ' Manuel Marqués López, Cabanas 

pisaría de Investlgacioo y Vigilancia 
Relación de las licencias de caza 

expedidas por este Gobierno c iv i l 
durante el pasado mes de Sep
tiembre de 1942. 

(Continuación) 
José de Celis Pérez, Vi l laobispo de 

las Regueras. 
Antonio Domingo Paz, Quin tan i l l a 

de Solíanos. 
José M.a Mart ínez Gallo, León . 
Tomás Rodrígnez Alonso, Mi ra l lo . 
Balbino Mantecón Suáréz, León . 
Manuel Menéndez Ramos, ídem, 
Cipriano Lorenzana Redondo, V i l l a -

rrabines. 
Simón García Vaquero, Valderas. 
José Burón Crespo, Villaornate. 
jregorio Robles Valbuena, L e ó n . 
Isidro Robles Mor i l l a , ídem. 
Simón Flores González, í d e m . 
Valeriano Pri to García , Grajal de 

Campos. 
^rsenio Gutiérrez García, Gordon-

cillo. . • \ . 
Iñigo Diez García, Sabero, 
José Javarco Calderón , V i l l aca lb ie l . 
Juan Gutiérrez León, V i l l a m u r i e l . 
Eladio García García, Cuadros. 
Lorenzo Graitero de la Iglesia, Valen-

cia de Don Juan. 
Satulio Lu i s Prieto, Fresno de l a 

Vega. 
Acardo Alonso F e r n á n d e z , V i l l a -

gallegos, 
Luis Calderón Alvarez, Vi l labañe . 
Udorrco Alvarez Alonso, idem. 
^cundino del Barr io Barr io, C i l l a -

nueva. 
j^ustín Casado Alvarez, Vi l labáñez . 
árcelo Arc ina l Alonso, Fresneli ino 
r oel Monte. 
^bino López Alfayate, Santa Co-
r lotnba de la Vega, 
atnilo Yebra Alvarez, Vil lafranca 

„ielBierzo. 
p a r i d o Alvarez Diez, Toreno. 
,'anisio García Robla, Lurueno. 
Q Diez Alvarez, ídem. 
pe,-laro de Abajo, Roperuelos del 
^ramo ' Jo • DAMO-

Antl anco Alvarez, Pazo-
C 0 del RÍO O ^ r o , Luyego. 

lni0L Barrios Gigantos, Santa Co-
E>badeSomozS. 

de A/0 González Gómez, Cabrera 
|man.za-

Cn^ ascón González, Sopeña de 
Hip^üeño. • 

clppto F e r n á n d e z Pérez, Escobar 

^ár,^0 Valbuena Gavilanes, E Í. 

Agustín F e r n á n d e z García , Valse-
mana. 

R a m ó n Mart ínez González, Mata-
deón de los Oteros. 

Fernando García del Valle, Valencia 
de D. Juan. 

Patricio Ramos Pérez, Navatejera. 
Ambrosio Alonso Aller , Vil las intai 
Antonio Sevillano I ' r aüe , Vil lares de 

Orbijo. 
Servando Puente Diez, Castrillos de 

Porma. 
Alvaro Apar ic io Guisasola, L a Ve-

c i l l a . 
Indalecio Yebra Castellanos, Caca 

belos. 
Bernardo Diez Feijoo, Ponferrada. 
José López Gómez, Idem. . 
Antonio Valladares Diez, Sta. Co

lomba dé las Arrimadas. 
E m i l i a n o Valladares Rodr íguez , 
* Fiesnedo. 

Antonio Merino Sánchez , Valencia 
dé D . Juan. \ 

Prostasio Merino Pérez, Tora l de los 
Guzmanes. 

Magín Alvarez Blanco, Venazolve. 
C o 1 o m á n F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Aviados. 
Victoriano Arteaga Rodríguez, V a l 

deras. 
Ramiro Diez Cascallanas, Grajalejo. 
Benito Casado Cuevas, Vi l lamora t ie l . 
Federico Calvo Torbado, Grajalejo. 
Porf i r io Carrios García , Idem. 
Ulpiano Bécares Fe rnández , Fresno 

de la Vega ." 
L u i s Cabrera Mart ínez, Puente de 

Dominco Flórez . 
Ramiro López Gómez, Idem. 
Manuel Delgado García, Tejerina. 
Orencio Vi l l a r roe l Vi l la r roe l , Pala

cios. • 
Narciso Alfayete Tora l , Idem. 
Pedro Ferreras Boñar , L a Vec i l l a .^ 
Hermenegildo Diez Viñuela, Canda-

nedo. • 
Antonio Alonso Carbajal, Calzado 

del Coto. 
Teodoro Mart ínez Prieto, Valdéla-

fuente. 
Nicanor García Liebana, Cubil las de 

los Oteros. 
José Nicolás Pejliterp, Fresno del Ca

mino. 
Gregorio Fidalgo Lorenzana, An t i -

mio de Abajo-
Dacio Fiórez^ Fe rnández , Nava de los 

Caballeros. 
Carlos Diez Maraña , Vi l la lqui te de 

Rueda. 
Alfredo López Gómez, S. Miguel del 

Camino. 
José Mart ínez Gascón, Barr io de Cu-

rueño . 
Lorenzo Diez Gutiérrez, Gusendo de 

los Oteros. 
Gabriel Cas taño Redondo, Compludo. 

Raras. 
Ricardo Alvarez López, Matachana. 
Antol ino Castro Alonso, San Andrés 

de los Puentes. 
César Manuel Garnelo L u n a , Ponfe

rrada. 
Francisco Palacios Morán, ídem. 
Antol ín Fotgueral F e r n á n d e z , Fuen

tes Nuevas. 
Ventura Pérez Neira, Sobrado. 
Ruperto Calvó Fe rnández , Ant imio 

de Ar r iba . / 
Joaqu ín Cas taño Silvano, Valencia 

de Don Juan. 
Bernardo Vallejo Nicolás, Quintana, 

de Rueda. 
Melitón Herreros Diez, Sahél icés de 

Páyue lo . 
Antonio Marcos F e r n á n d e z , Cerezal, 
Ignacio González González, Gradefes. 
Miguel Robles Rodríguez, Rueda del 

Almirante. \ 
Lu i s F e r n á n d e z de Dios, V ü l a m a n í n . 
Mariano Cadenas' Cadenas, Vil lar 

quejida. 
E m i l i o Col ino Real. Algadeíe. 
Mauricio Medina Diez, Valencia de 

Don Jnan. 
Amador Vivas Blanco, Andanzas del 

Valle . 
Juan José Villoría Sánchez , Valen

cia de Don Juan, ' 
José Santas Santas, Montejos. 
Manuel Conde Alpnso, Sjbrado^ 
Eüseo Blanco .Fernández , Villade-

palos. 
Santos González Casado, Vi l lamar-

cos. - v 
Luis Casado Santamai Ui, idem. 
F ro i l án Au.ano Blanco, E l Burgo 
; Ranero. 
Dionisio Andrés J iménez , Vil lanue-

va de ías Manzanas. 
José Cordón Safeugal, Los Barrios 

de Górdóp . 
Angel González Arias, idem, 
R a m ó n González Gómez. Pola d e 

.Cordón. 
Lorenzo Domínguez Reñones, Tora l 

de Fondo . 
Lucas F e r n á n d e z Calvo, Vega Alegre. 
Domingo Velasco F e r n á n d e z , V i l l a -

l ibre. 
Bautista de GodosBorge.Galieguillos. 
Florentino Mi r t inez de la Hoz, Joa-

r i l la de las Matas. 
Manuel C ^ . i i n o Casca l lana, Castro-

tierra. • 
Anastasio ILrrero B jyón, Codor-

pillos. 
Miguel Borge Torbado, . Gi i legi l los 

de Cainpos. 
Aurel io H,. rbán Mayo, idem. 
Aurel io Aivarez González, V i l l a l -

feide. ' * 
Severino P iñe i ro Alvarez, Caboalles 

de Abajo. * 

{Se cont inuará) 
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lelatnre de Obras M M \ 
de ia provincia de León 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presenté , con

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de reparac ión de 
aver ías del k i lómet ro 14 de la carre
tera local de Valderas a la de Madr ic 
a L a Coruña , cuyo presupuesto es de 
217.490,03 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trjece horas del día 
25 del corriente mes en t i e m p o / h á 
b i l de Oíicina, 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe 
setas), debiendo presentar en pliego 
cerrado, en cpya portada se consig 
n a r á que la í ici tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentars3 con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi 
cativo de haber constituido la ga 
r an t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, por un impor
te de 4.350 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen 
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res 
guardo, en ú l t imo caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n 
debidamente legalizados, c u a n d 
proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del miámo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. p T r a t á n d o s e dé E m p r e s a s 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a inCompa 
tibilidades que deterfnina el Real 
Decréto de 24 de Diciembre de 1928 
documentos qué justifiquen su exis 
tencia legal o inscr ipc ión . en el Re 
gistró Mercanti l , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto 
ricen al firmante de. la proposic ión 
para actuar en. nombre de aquél la 
debiendo estar legitimadas las fir 
mas de las certificaciones correspon 
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran 
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presenta referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a . 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vej^z, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 

6.° L a apertura de pliegos se veri
ficará el día háb i l siguiente al final 
le presentac ión de proposiciones én 
sta Jefatura, ante Notario y a las 

doce (12) horas. 
León>6 de Noviembre de 1912.—El 

Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
Modelo de proposición 

Don . . . . vecino de . . . . . . . , pro
vincia de . . , según cédula per\ 
sonal n ú m e r o clase 
tarifa . ,Con residencia en 
provincia de . . . . c a l l e de , . . , 
n ú m e r o .enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . , . . 
de . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para lá adju
dicac ión en concurso púb l i co de 
destajo para las obras de reparac ión 
de aver ías del. k i lómet ro 14 de la ca
rretera local de Valderas á la de Ma
dr id a L a Coruña,, provincia de León, 
sé compromete a tomar a su cargo 
la e jecución de lâ s mismas con es 
tricta sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones con la bajá 
del (én letra) . . •. por m i l sobre el 
presupuesto de admin i s t r ac ión apro 
bado para-este concurso. 

Asimismo se comproinete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros dé cada 
oficio o categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 515.-110,00 ptas. 

Se anuncia por el presente, con
curso públ ico para la ejecución de 
las obras de r epa rac ión de avér ías 
del K m . 68 H m . 10, K m . 69 H m . 1 3 
2 y K m . 78-, H m . 6 de la carretera na 
cional de S á h a g ú n a Arriondas, por 
su presupuesto de ejecución por A d 
min is t rac ión , mediante ¿estajos su
cesivos de 98.000,00 pesetas* con arre 
glo a l Decreto de 4 de Junio de 1940 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hakta las trece horas del día 
27 del corriente mes en tiempo háb i l 
de oficina 

Las proDOsiciones se -a jus t a rán al 
modelo aujunto, extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4.50 Ptas.), de
biendo presentar en pliego cerrado, 
en cuya portada se cons ignará que la 
l iqu idac ión corresponde a este, con
curso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just i
ficativo de haber constituido l a ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación por un impor
te de 1.960,00 pesetas, cantidad que 
ha de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Públ ica al tipo 

guardo, en el ú l t imo caso, la pó|j 
de adquis ic ión de los valores. a 

A cada propos ic ión se acoinpag 
rá , debidamente legalizados, cuanfj 
proceda: 

1, ° . Cédula personal del licifa(i0r 
2. ° Documentos que acrediten u" 

personalidad déí mismo, si actúa en 
nombre de otro, 

3 ° T r a t á n d o s e de empresas,Com. 
pañ ía s o Sociedades, además de la 
certificación relativa^ a iocompatibi-
lidades que determina el R. D. de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia legal o 
inscr ipc ión en el Registro Mercantil, 
su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firman
te de la propos ic ión para actuar en 
nombre de aquella, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifl-
cacionés. corres'pondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c ó m p a ñ á r ceriificado de 
legalidad, de la documen tac ión que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la Nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación én Es
paña . - . 

4 o Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subs id ió de vejez, accidentes d&l 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos .se 
requieren en el Pliego de Condicio-
nés particulares y económicas . 

6. ° L a apertura de pliegos se yeri-
ficará al día háb i l siguiente al final 
de presen tac ión de proposiciones e 
esta Jefatura, ante Notario y a 1 
doce (12) horas. 

León, 6 de Noviembre de 1942 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 

. . . . T e c i n o . d e . . . . . provin-
. . . . según cédula personal 

tarifa ;< 
. . , provincia 

D. . . . 
cía de 
n ú m . . . . . . clase ., 
con residencia en 
de calle de num. ente
rado del anuncio publicado en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ae 
León del día de Y de 
condiciones y requisitos que se e 
gen para la ad jud icac ión en 9°nC ,e 
so p ú b l i c o de destajo de las OT)RAL.A 
repa rac ión de aver ías de la caP'ê a<. 
nacional de S a h a g ú n a Arrionaa 
Kms. 68, 69 y 79, Hms. i(Uy2.vb 
respectivamente, se compróme ^ 
tomar a su cargo la ejecución a s 
mismas, mediante destajos suce 
de 98 000 pesetas; prorrogabas a ^ 
ció de la Admis t rac ión , con esisjtos 
sujeción a los expresados requ ^ 
y condiciones con la baja del 
(en letra) por m i l sobre el Pre;r L 
to de Admin i s t r ac ión aprobado p 

es-

este concurso. 
, Asimismo, se compromete ^ 
las r e m u n e r a c i o n e s r a í n i m a s q ^ 

requiera en el pliego de condiciones | que les está asignado por las vigen-1 de percibir los obreros de 1̂5 
particulares y económicas . jtes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res- ció y ca tegor ía empleados 
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hras por jornada legal de trabajo y 
0r horas extraordinarias, no sean 

Miferiores a los tipos fijados por los 
ftfanismos co-npetentes. 

0 (Fecha y firma del proponente) 
Núm.516.—lllVOO pías . 

a o ' 
Don Ubalde López Bodelón , Apo

derado de la Sociedad A n ó n i m a 
pinero Siderúrgica de Ponfer rada» , 
solicita au tor izac ión para hacer una 
conducción de aguas por la ori l la iz
quierda de la carretera de Piedrafi-
ía de Babia al Pa ja rón , entre los 
puntos k i lométr icos 6.250 y 6.600. 

Lo que se hace púb l i co para que 
¡os que se Crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince d ías hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, en el Juz
gado municipal dé Vi l l ab l ino , ún ico 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que es tará de 
manifiesto la instancia al púb l i co 
en los días y horas háb i l e s de oñ : 
ciña. 

León, 28 de Octubre de 1 9 4 2 . - E l 
Ingenfero Jefe, P ío Cela. 

Nún i . 517—26,00 ptas. 

M I Ñ A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe dél Distrito M i 
nero de León , 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Alonso Arias, vecino de L a V i d 
(León), se ha presentado en el Go 
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 19 del mes de Septiembre, a las 
once horas, una sol ic i tud de registro 
pidiendo 7 pertenencias para la mi 
na de hul la l lamada Clara B , sita 
en el término de Caboailes de Abajo, 
Ayuntamiento dé Vi l l ab l ino . 

Hace la des ignac ión de las cita
os 7 pertenencias en la forma si
guiente: ' 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina L a 
2V?> número 5.667 y désde él se me
arán 300 metros al Oeste y se coló 
cará la 1.a estaca; desde ésta 100 me 
lj;os ai Norte Ig 2.a; de ésta 100 al 
^este la 3.a; de ésta 200 al Norte la 
*¿de ésta 100 al Este la 5.3; de ésta 

al Sur la 6.a; de ésta 200 -metros 
¡^kste la 7.a; de ésta 100 al Sur la 
¡•J de ésta 100 al Este la 9.a, y de 
¡ya con fOO metros al Sur, se llega-
c a* punto de partida, quedando 

rado el pe r íme t ro de las perte 
^cias solicitadas. '*.' -> 

tere ^en(l0 hecho constar este in 
Pós8^0 tiene realizado el de-

v Prevenido por la Ley, se ha 
Sq d l e 0 ^^c^la solicitud por decre-
rip ,ei Sr. Gobernador, sin perjuicio 

j)re^íUe se anuncia por medio del 
^ ü t e edicto paríi que dentro de 

los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la soí ici túd en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
•pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de. 1912. 

E l expediente tiene el n i ím. 10.283. 
León, 23 de Octubre de 1942.— 

P. A . , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago -saber: Que por D - Pedro 

González Palomo^vecino de V i l l a -
manin, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 3 del mes de Octubre, a las 
trece horas cinco minutos, una so 
l ic i tud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hul la l l a 
mada Ampliación a Cesárea Palomo, 
sita en el t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Santa María de Ordás , 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 4.a de la mina Cesárea Pa
lomo n ú m e r o 9,530, de la propiedad 
del que insta y desde ella en direc
ción Norte se m e d i r á n 300 metros y 
se co locará una estaca auxil iar; de 
ella en d i recc ión Este 400 metros se 
fijará la 1.a estaca; 100 al Sur la 2 a; 
de-ella 300 metros, al Este la 3.a; 100 
al Sur la 4.a; de ésta 200 al Este la 
5.a; 100 al Sur la 6.a; dé ésta 900 me
tros al Oeste la 7.a estaca, que coin
c id i rá con la 4.a de la Cesárea Palo
mo, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las 20 pertenencias solicitadas, 
con 300 metros al Norte a l llegar a 
la estaca auxi l iar . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado qüe tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sé ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, s i n ' perjuicio 
de tercero, 

Ló que se anuncia por medio del 
presente edicto para -que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
publ icac ión de 4a solicitud en el Bo 
LÉTIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside 
raren coíi derecho al todo o parte 
del terreno solicitndo o se. creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar 
tic í lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.301 
León , 2 de Noviembre de 1942.— 

P . A., José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero ds León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino dé Ródiez-
mo, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
3 del mes de Octubre, a las trece ho
ras diez minutos , 'una solicitud de 
registro pidiendo 67 pertenencias pa
ra -mina de hul la l lamada A m p l i a 
ción a Mana , sita en el paraje L a 
Granda, t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás . 

Hace l a des ignac ión de las cita
das 67 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina Mana n ú 
mero 9.409, de la propiedad del que 
insta y'desde ella en d i recc ión Sur 
se m e d i r á n 300 metros y se co loca rá 
una estaca auxiliar; de ésta al Este 
300 metros se fijará la 1.a estaca; 100 
metros a l Sur la 2.a; 300 metros a l 
Este la 3.a; 100 al Sur la 4.a; 200 a l 
Este la 5.a; 100 al ' Sur l a 6.a; 200 a l 
Este la 7.a; 500 al Sur la 8.a; 200 al 
Oeste la 9.a; 100 al Norte la 10; 200 
al Oeste la 11; lOo al Norte la 12; 300 
al Oeste la 13; 100 al Norte la 14; 300 
al Oeste la 15; 100 al Norte la 16; 
1.700 m>tros al Oeste la 17; 100 a l 
Norte la 18; 1,700 metros al Este l a 
19, y con 300 al Norte se l legará a la 
estaca atixil iar, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 67 petenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decretó del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. _ 

L o que se anuncia por medio del: 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
publ icac ión de'la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte dél terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real , 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.302 
León, 2 de Noviembre de 1942.— 

P. A . , José F e r n á n d e z . 

Administración nuinicipal 
Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
^ L a Comisión Munic ipa l Gestora de 

este Ayuntamiento, en un ión de las 
Juntas vecinales del Munic ip io , en 
sesión extraordinaria celebrada en 
el día de hoy, a c o r d ó por unan imi 
dad que el Repartimiento General 
de Utilidades, que h a b r á de girar 
este Ayuntamiento para el ejercicio 



de 1943 se confeccione con arreglo a 
lo dispuesto eli el a r t ícu lo 523 y con
cordantes del vigente Estatuto M u n i 
c ipal . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo disouesto en el apartado 1.° del 
citado ar t ícu lo 523. 

L a V e c i l l a , a 5 de Noviembre 
de 1942:—El Alcalde, Ricardo García. 

.Ayuntamiento de 
' ' . Vi l lamañán 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día 28 de 
Octubre pasado, y con el fin de po
der atender debidamente los pagos 
imprevistos dentro del presupuesto 
del ejercicio corriente, a c o r d ó una 
transferencia por impcyte de 1.500 
pesetas, al cap í tu lo 18 imprevistos 
de los distintos cap í tu los y ar t ícu los 
del presupuesto. 

Queda expuesto al públ ico para 
oír reclamaciones, el oportuno ex
pediente por el plazo de quince días. 

V i l l amañán , a 6 de Noviembre 
de 1942 - E l Alcalde, Pedro Marcos 
Miñambres . 

E n poder de la Junta de Fomento 
Pecuario de este Ayuntamiento, se 
encuentra a d ispos ic ión de aquel 
que acredite ser su dueño , una 6or-
dera merma con las siguienteá señas: 
L a oreja derecha rasgada y la iz
quierda cruzada, con una letra ile
gible a las costillas. 

V i l l a m a ñ á n , a 6 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, Pedro 'Marcos 
M i ñ a m b r e s . 

N ú m . 513.-9,75 ptas. 

Entidades menores 
Juntas Administrativas de Castrocon-

\ trigo y Torneros 
Acordado en pr incipio por estas 

Juntas en pleno, y en representac ión 
de sus respectivos pueblos, fijar defi
nitivamente la línea divisoria de sus 
respectivos montes, n ú m e r o s 74 y 78 
del Catálogo, a los efectos de oír las 
reclamaciones que se presenten en 
el plazo de quince d ías , se anuncia 
que tal l ínea ha sido señalada por el 
medio de Norte a Sur de la faja de 
terreno que hab ía sido considerada 
por el Sr/Ingeniero como dudosa su 
propiedad. 

Los que deseen hacer r ec l amac ión 
sobre tal acuerdo debe rán presen
tarla ante cualquiera de las dos Jun
tas en el plazo de quince días , a 
partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . 

Castrocontrigo, a 2 de Noviembre 
de 1942,—Por las Juntas Adminis
trativas interesadas, los Presidentes, 
Francisco Ferreras , — José Carra 
cedo. 

Administración de losticia 
Juzgado de Instrucción de Valencia de 

Don Juan 
Don Abe l Sánchez González, Interi

no Juez de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l procer 
dan a la busca y rescate del semo
viente y efectos.que luego se d i r á n y 
caso de ser habidos los pongan a m i 
disposic ión en e l Depósi to de esta 
v i l l a con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legi
t ima adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o 63 
del a ñ o actual que sigo por robo a l 
vecino de Valdemora, Lu is Alonso 
Garc ía . * 

Semoviente y efectos 
U n caballo pe rche rón de cinco 

años , de siete cuartas y seis o siete 
dedos de alzada, pelo rojo con una 
estrella grande en la frente,, crin¡cor-
ta, herrado de las cuatro 

Una montura nueva y bridas. 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

5 de Noviembre de 1942.—Abel Sáia 
chez González E l Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . -

Don A b e L Sánchez González, Juez 
Interino de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partidq. 
Por el presente se cita y l lama a 

E m i l i o García Alvarez, a fin de qué 
en t é r m i n o de diez d ías comparez 
ca ante este Juzgado para prestar 
dec la rac ión y ofrecerle el procedi
miento en el sumario n ú m e r o 48 de 
1939 que se sigqie por lesiones por 
accidente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
5 dé Noviembre de 1942.—AbeKSán 
chez González.—El Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . 

Requisitorias 
Robledo del Gano, Florentino, de 

26 años , soltero, sin profesión, hijo 
de X y María , natural de Val ladol id , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en esta.cá-
pital, calle del Caño Badi l lo , n ú m . 6 
y en la actualidad en ignorado do
mic i l io y paradero, compa réce r á an
te este Juzgado Munic ipa l , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor, 
el d ía veintiuno del actual,a las once 
horas para la ce lebrac ión de.uu j n i -
cio de faltas que viene acordado con
tra el mismo y otro sobre hurto, y a 
cuyo acto deberá comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
ga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Florentino Robledo del Ca
no, expido y firmo la presente en 
León a 6 de Noviembre de 1942.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

Antonio Bau Prieto, natural a 
Gestoso (León), deberá presenlars6 
ante el Juzgado Mil i tar Permanem6 
de Plaza n ú m . 4, sito en Rambla San6 
ta Ménica n ú m . 29 bis 3.° Barcelona 
antes de diez días a partir de. la 
bl icación del presente, significando I 
le que de no presentarse en el plazQ 
que se da, será declarado rebelde. 

Barcelona 30 de Octubre de 1942 _ 
E l Alférez Juez Instructor, (ilegibi^ 

o 4 o ' • •• •:lflH 
S a n t a m a r í a Mart ínez, Sinforiano 

de 35 a ñ o s de edad, casado, jornale
ro, con domic i l io ú l t imamente en 
las Eras de Renueva, n ú m e r o 6, y en 
la actualidad en ignorado domicilio 
y paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado munic ipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día 21 del actual, a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un juicio de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo por inf racc ión de la Ley de 
Pesca, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por coaveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Sinforiano Santamaría 
Martínez, expido y firmo la presente 
en León a 6 de Noviembre de 1942. 
— E l Secretario, Jesús G i l . 

. P . ' • „,,''j4 í 
o o 

Amezúa Ramos, Emi l i ano , de 37 
años de edad, casado, obrero natural 
de Cervatos de la Cueza y vecino úl
timamente de Abastas (Palencia) hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el t é rmino de diez días, ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Sahagún 
a fin de ingresar en pr is ión decreta
da por la l ima . Audiencia Provincial 
de León por auto de nueve de Octu
bre ú l t imo , en la causa n ú m . 21 de 
1941 sobre hurto, a perc ib iéndole caso 
de no comparecer será declarado re-
beldé. . 

S a h a g ú n 6 de Noviembre de 1944. 
-Perfecto A n d a l u z . - E l Secretario 
Judic ia l , (ilegible) 

- • o o . 
Gancedo Mart ínez, Manuel Ricar

do, hijo de Manuel y de Regina, na
tural de Cacabelos, Parroquia de 
Cacabelos, Ayuntamiento de Caca
belos, partido jud ic i a l de^i l la f ran ' 
ca, provincia de León,_ avecindaao 
en Cacabelos, cuyas senas persona
les son: pelo cas taño , cejas â  PeL' 
ojos castaños, nariz ancha, ^ar^0 
ninguna, boca grande, color n101"^ 
frente reg'ular, de estado soUer0 ^ ¿ 
oficio labraddr, el cual comparece^ 
en el t é r m i n o de quince días an .j¡e. 
Juez instructor. Teniente de Aru ^ 
ría D Juan Ramí rez Barréra, en 
Regimiento de Art i l ler ía n ú m e r o s -
de gna rn i c ión en Mel i l l a , P31"^ ^ 
poner en el expediente núm. - ^ 

fue se, le i n s t r u y e ^ del año 1942 que 
la falta grave de primera aes,Ql<). 

Mel i l l a , 24 de Octubre de 
E l Teniente ' Juez Instructor, ^ 
Ramírez Barrera, 


